
GOBIERNODEL GOB§RNACIONDE

PARAGUAY BOQUERON

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDTCTONES Y SE
AUTORIZA EL TNICIO DE LOS TRAMITES DE CONVOCATORIA
"coNsrRucclót¡ DE VALLADo pERTMETRAL - LA pATRtA,', coN tD N. 455690
DE LA orneccróN NAcToNAL DE coNTRATAcToNES púeL¡bes.

VISTO:

Filadelfia,2T de setiembre de2024

El memorándum SAF No 37012024 remitido por la Secretaría
Departamental de Administración y Finanzas a fin de solicitar ra
Resolución de Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones para
los tramites de convocatoria "GONSTRUCCIóru Oe VALLADO
PERIMETRAL LA PATRIA", CON ID NO 455690 DE LA
orReccróN NActoNAL DE coNTRATActoNEs púeLlcls.

La Ley No 1535/1999, "De la Administración Fínanciera del
Estado", y el Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 702112022, "De Suministro y Contrataciones Públicas",
y su Decreto Reglamentario No 2264124, Por el cual se reglamenta
la Ley No 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

La Ley No 722812023, "Que aprueba el Presupuesto General de
la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024".

El Decreto No 109212024, "Por el cual se reglamenta la Ley N'
7228 del29 de diciembre de 2023, <<Que aprueba el Presupuesto
General de la Nación para el Ejercicio Físcal 2024>»"

La Ley No 42611994 "Que establece la Carta Orgánica del
Gobierno Departamental".

El memorándum UOC N" 8312024, de la Unidad Operativa de
Contrataciones, dirigida a la Secretaría Departamental de
Administración y Finanzas, por la cual se solicita la aprobación del
Pliego de Bases y condiciones.y la autorizacíón para los trámites de
convocatoria "GONSTRUCCION DE VALLADO PERIMETRAL -
LA PATRIA", CON lD N" 455690, además solicita autorizar a la
Unidad Operativa de Contrataciones de la Gobernación de
Boquerón a modificar el PBC en caso de ser necesario, el cual
consta de 52 (cincuenta y dos) páginas.

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de Boquerón
dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la
consecución de los fines de la Gobernación, pudiendo establecer
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GOBIERNODEL GOB§RNACIONDE

PARAGUAY BOQpERON

RESOLUCION N" 42712024

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y GONDICIONES Y SE
AUTORIZA EL INICIO DE LOS TRAMITES DE CONVOCATORIA
"coNsrRucc¡óru DE VALLADo PERTMETRAL - LA pATRtA", coN ID No 4ss690
DE LA o¡necc¡óN NAcToNAL DE coNTRATAcroNEs púeL¡ces.

Filadelfia,2T de setiembre de 2024
RESUELVE:

Artículo 10 APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones V fa autorización para
los trámites de convocatoria "CONSTRUCCION DE VALLADO
PER¡METRAL - LA PATR¡A", CON lD N" 455690, que forma parte
de la presente como Anexo l, 52 (cincuenta y dos)páginas. -
AUTORIZAR a la Secretaría Departamental de Administración y
Finanzas, a efectuar los trámites correspondientes parala realización
de convocatoria "cONSTRucc¡Ótt DE VALLADo PERIMETRAL -
LA PATRIA", CON lD No 455690, conforme a las disposiciones
legales y administrativas vigentes en la materia.

Artículo 2o

lo 30

Artículo 40

COMUNICAR a

Portillo n Toews
Boquerón

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones, dependiente
de la Secretaría Departamental de Administración y Finanzas, a
efectuar las modificaciones que se requieran al Pliego de Bases y
Condiciones de los trámites de convocatoria ""CONSTRUCCION DE
VALLADO PERIMETRAL - LA PATRIA", CON ID N" 455690,
c\nforme la solicitud realizada y la previa comunicación
co\respondiente a la Secretaría Departamental de Administración y
FirJanzas, las disposiciones y reglamentaciones que rigen la materia.

6lSpOrueR que la Secretaria Departamental de Administración y
Finanzas tome los recaudos pertinentes de conformidad a las
decisiones adoptadas en los Artículo 1" al 3'.
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